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La Plata, 18 de Noviembre de 2011.

Señor

Presidente de la




               Nota Tipo nº 57
Entidad Primaria

 Nos dirigimos a usted, con el fin de poner en su conocimiento que de acuerdo a lo resuelto por el Consejo Directivo del 7 del corriente, se ha dispuesto:

.

· Incorporar al sistema de autorización en línea, a todos los médicos que realicen prácticas médicas y a los profesionales de categoría (A, B y C) que realicen consultas en el ámbito geográfico de FEMEBA.

· Desarrollar un nuevo módulo del sistema FOL 2, que permita el acceso directo por parte del beneficiario (con la correspondiente prescripción médica), a un determinado número de prácticas médicas de bajo  costo y alta frecuencia de uso.

· Sustituir el sistema de arancel diferenciado ponderado utilizado actualmente para las prácticas médicas ambulatorias, por el sistema de arancel diferenciado porcentual.

· Permitir a todos los profesionales que se hayan incorporado al FOL 2, percibir el cobro de arancel diferenciado en forma directa por parte del beneficiario.

· Publicar en la página Web de FEMEBA la tabla de valores a percibir en concepto de arancel diferenciado para las diferentes prácticas ambulatorias y categorías de arancel diferenciado, e informar los mismos ante cada solicitud de autorización a través de FOL 2.

· Implementar las medidas detalladas a partir del 1º de enero de 2012.

 Sin otro particular, saludamos a usted atentamente.-
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Dr. Liberto Castilha

Vicepresidente

